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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03275/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ocoyoacac en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la pr
esente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día primero de agosto de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00047/OCOYOAC/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“deseo conocer al día de hoy el nombre del personal sindicalizado, su sueldo quincenal neto y a que area está adscrita. Así mismo, el nombre de personal de confianza, su sueldo quincenal neto y en que área labora. el organigrama actual. tambien el número de trabajadores que laboraban en el 2016, 2017 y al dia de hoy. los nombres de las personas que han trabajado en la actual administración (2016-2018) por honorarios. tambien el nombre de asesores externos del mismo periodo. los contratos de artistas que han dado su servicio a la actual administración donde se muestre el pago por dichos servicios.” (Sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la solicitud de aclaración del Sujeto Obligado.
El Sujeto Obligado en fecha ocho de agosto del año en curso solicitó una aclaración respecto a la solicitud de información, como se muestra a continuación:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Se adjunta solicitud de aclaración, respecto de su requerimiento de información: "los contratos de artistas que han dado su servicio a la actual administración donde se muestre el pago por dichos servicios"

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Gamaliel Ibarra Contreras” (Sic)

Adjuntando el archivo denominado “Aclaración 47.PDF”, del cual se hará mérito durante el estudio correspondiente

TERCERO. De la aclaración del Recurrente.
El día catorce de agosto del presente año, el Recurrente presentó la aclaración solicitada por el Sujeto Obligado, en la cual manifestó lo siguiente:

“1. Se resalta que dicha aclaración adjunta es dirigida al Lic. Gamaliel Ibarra por el Lic. Alfredo Pizza, sin embargo, no del sujeto obligado (o responsable de transparencia) al solicitante. 
2. cuentan con responsable de cultura, mismo que como sugerencia, le pueden preguntar a una persona capacitada o amplio conocimiento para que puedan entender por la palabra ARTISTAS. 
3. Favor de leer, para que puedan digerir el concepto de Artistas: según la Real Academia Española "Artista: Persona que actúa profesionalmente en un espectáculo teatral, cinematográfico, circense, etc., interpretando ante el público." o En Google: Persona que practica alguna de las bellas artes (música, pintura, escultura, arquitectura, danza, poesía), en especial si se dedica a ello profesionalmente. 
4. Favor de revisar redes sociales donde difundes cultura o artistas foráneos u oriundos del municipio, preguntar o hacer su búsqueda minuciosa o exhaustiva, tanto con el personal que tiene contacto o relación alguna con artistas (culturaindigena, comunicación social, organizadores de eventos como el carnaval 2016, 2017 o 2018 realizados por el ayuntamiento, orquestas, cuenta cuentos, cantores, actrices o actores, escultores, etc).” (Sic)

CUARTO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX se observa que el Sujeto Obligado emitió su respuesta el día cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, consistente en lo siguiente:

“Con fundamento en el articulo 159, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que no se da curso a la solicitud de información citada al rubro, en virtud de que

La aclaración del particular no es precisa, toda vez que únicamente se avoca a realizar una serie de recomendaciones, pero no expresa con claridad lo requerido por el Servidor Público Habilitado, para dar curso a su solicitud. Ahora bien, según lo dispone la norma contenida en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida. Se hacen de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electronicá, a través del SAIMEX.

ATENTAMENTE
Gamaliel Ibarra Contreras” (Sic)

QUINTO. Del recurso de revisión.
No conforme con la respuesta, en fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 03275/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“de lo solicitado:"deseo conocer al día de hoy el nombre del personal sindicalizado, su sueldo quincenal neto y a que area está adscrita. Así mismo, el nombre de personal de confianza, su sueldo quincenal neto y en que área labora. el organigrama actual. tambien el número de trabajadores que laboraban en el 2016, 2017 y al dia de hoy. los nombres de las personas que han trabajado en la actual administración (2016-2018) por honorarios. tambien el nombre de asesores externos del mismo periodo. los contratos de artistas que han dado su servicio a la actual administración donde se muestre el pago por dichos servicios." NO ME DIERON RESPUESTA ALGUNA A LO SOLICITADO, NI PARCIAL E INCOMPLETA." (Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“A LO REFERENTE DE "los contratos de artistas que han dado su servicio a la actual administración donde se muestre el pago por dichos servicios" EL SUJETO OBLIGADO SE ESCUDA EN NO ENTENDER LO SOLICITADO, POR LO QUE SOLICITO AL HONORABLE INFOEM DAR ATENCIÓN A LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO, YA QUE DESCONOCEMOS EL PRESUPUESTO EJERCIDO PARA LA CONTRATACIÓN DE ARTISTAS ASI COMO LO GASTADO EN EVENTOS ORGANIZADOS Y EJECUTADOS POR EL AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC.” (Sic)

SEXTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, en fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Recurrente no presentó pruebas, realizó manifestaciones ni vertió alegatos que a su derecho conviniera. Por su parte el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado, como se observa en la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
Así, en fecha veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, es necesario hacer referencia a la solicitud del hoy Recurrente en la que requirió del Sujeto Obligado la siguiente información:

1. Nombre, sueldo y área de adscripción del personal sindicalizado.
2. Nombre, sueldo y área de adscripción del personal de confianza.
3. Organigrama actual.
4. Número de trabajadores que laboraban en los años 2016, 2017 y a la fecha de la solicitud.
5. Nombre de las personas que trabajan por honorarios en la actual administración.
6. Nombre de los asesores externos en la actual administración.
7. Contratos por los servicios de artistas que se hayan celebrado en la actual administración y documento en donde conste el pago por los servicios contratados.

A lo solicitado por el particular, el Sujeto Obligado requirió una aclaración al hoy Recurrente a fin de establecer el término “artistas”. Dicha aclaración fue solicitada por el Director General de Administración mediante el siguiente oficio, el cual fue anexado a la petición de aclaración:
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]

Así, el Recurrente respondió a la solicitud de aclaración en los siguientes términos:

“1. Se resalta que dicha aclaración adjunta es dirigida al Lic. Gamaliel Ibarra por el Lic. Alfredo Pizza, sin embargo, no del sujeto obligado (o responsable de transparencia) al solicitante.
 2. cuentan con responsable de cultura, mismo que como sugerencia, le pueden preguntar a una persona capacitada o amplio conocimiento para que puedan entender por la palabra ARTISTAS. 
3. Favor de leer, para que puedan digerir el concepto de Artistas: según la Real Academia Española "Artista: Persona que actúa profesionalmente en un espectáculo teatral, cinematográfico, circense, etc., interpretando ante el público." o En Google: Persona que practica alguna de las bellas artes (música, pintura, escultura, arquitectura, danza, poesía), en especial si se dedica a ello profesionalmente.
4. Favor de revisar redes sociales donde difundes cultura o artistas foráneos u oriundos del municipio, preguntar o hacer su búsqueda minuciosa o exhaustiva, tanto con el personal que tiene contacto o relación alguna con artistas (culturaindigena, comunicación social, organizadores de eventos como el carnaval 2016, 2017 o 2018 realizados por el ayuntamiento, orquestas, cuenta cuentos, cantores, actrices o actores, escultores, etc).” (Sic)

Por su parte, el Sujeto Obligado consideró que la aclaración solicitada no fue solventada, toda vez que no es precisa, sino que únicamente se avoca a realizar una serie de recomendaciones pero no expresa con claridad lo requerido, por lo cual resolvió archivar la solicitud como concluida.

Por lo anterior, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión impugnando la falta de respuesta a su solicitud, dando como razones o motivos de inconformidad que el Sujeto Obligado no atendió la aclaración de lo solicitado, señalando el particular que desconoce el presupuesto ejercido para la contratación de artistas y lo gastado en eventos organizados y ejecutados por el Sujeto Obligado.

En consecuencia, este Órgano Garante considera que es conveniente establecer si el Sujeto Obligado concluyó correctamente la solicitud de información planteada por el Recurrente.

Así, se tiene que el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 

En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.

De lo anterior se desprende que las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados tiene la posibilidad de solicitar a los particulares que indiquen los elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados en la solicitud de información, o bien que se precisen uno o varios requerimientos de la información cuando los detalles proporcionados sean insuficientes, incompletos o erróneos, lo cual deberán realizar dentro de los cinco días posteriores al ingreso de la solicitud de información; además, se otorga a los particulares un plazo de diez días para responder o de lo contrario su solicitud se tendrá por no presentada. Asimismo, el último párrafo establece que en el caso de los requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.

En el caso en estudio, el Sujeto Obligado solicitó al Recurrente que aclarara su referencia al término “artistas”, pues consideró que la información solicitada no era clara y precisa. Dicha solicitud fue presentada dentro del término de cinco días posteriores al ingreso de la solicitud, dado que ésta fue interpuesta el día primero de agosto del dos mil dieciocho, mientras que la aclaración se solicitó el día ocho de agosto. Por su parte, el Recurrente presentó su aclaración en fecha catorce de agosto del año en curso, es decir, dentro del periodo determinado para dar respuesta; en su respuesta, se observan dos acepciones de la palabra “artistas”, como se presenta a continuación:

· Según el Diccionario de la Real Academia Española: Artista: Persona que actúa profesionalmente en un espectáculo teatral, cinematográfico, circense, etc., interpretando ante el público.
· En Google: Persona que practica alguna de las bellas artes (música, pintura, escultura, arquitectura, danza, poesía), en especial si se dedica a ello profesionalmente.

Sin embargo, el Sujeto Obligado consideró que el Recurrente no precisó los datos que requirió en su solicitud de información, por lo que archivó la solicitud como concluida.

Así, este Órgano Garante considera que el Sujeto Obligado incumplió lo dispuesto en el artículo 159 antes referido, toda vez que el particular sí presentó su aclaración en tiempo y forma, explicando que por artista se debe entender como persona que actúa profesionalmente en un espectáculo teatral, cinematográfico, circense, etcétera, interpretando ante el público, o bien como la persona que practica alguna de las bellas artes, en especial si se dedica a ello profesionalmente; por lo cual el Sujeto Obligado contaba con los detalles necesarios para interpretar la palabra “artistas” y así realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de los contratos celebrados durante la presente administración, debiendo entender esta temporalidad como la comprendida del primero de enero de dos mil dieciséis al primero de agosto de dos mil dieciocho, fecha en la que ingresó la solicitud de información, y entregarlos al Recurrente.

En ese mismo tenor, es de resaltar que la aclaración solicitada por el Sujeto Obligado únicamente hacer referencia a la incertidumbre que se generó ante el término “artistas”; sin embargo, la solicitud del hoy Recurrente consta de más elementos, los cuales son los siguientes:

1. Nombre, sueldo y área de adscripción del personal sindicalizado.
2. Nombre, sueldo y área de adscripción del personal de confianza.
3. Organigrama actual.
4. Número de trabajadores que laboraban en los años 2016, 2017 y a la fecha de la solicitud.
5. Nombre de las personas que trabajan por honorarios en la actual administración.
6. Nombre de los asesores externos en la actual administración.
7. Contratos por los servicios de artistas que se hayan celebrado en la actual administración y documento en donde conste el pago por los servicios contratados.

Así, se tiene que, en el supuesto de que el Recurrente no hubiese realizado la aclaración solicitada (lo cual no ocurrió), ésta hace referencia exclusivamente al punto 7 de los elementos que requirió el particular, por lo que en estricto apego a lo dispuesto en el último párrafo del multicitado artículo 159 de la Ley de Transparencia local, el Sujeto Obligado debió tener por presentada la solicitud respecto al resto de los requerimientos, y no archivar como concluida la solicitud en su totalidad.

Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado indebidamente archivó como concluida la solicitud de información del hoy Recurrente, dicha acción actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179[footnoteRef:2] de la Ley de la Materia fracción I, que establece que el recursos de revisión procede cuando se presente una negativa a la información solicitada. Respecto a este punto, si bien esta fracción es la aplicable ante el silencio administrativo en el que puede incurrir un sujeto obligado, también conocido como Negativa Ficta; en el caso en concreto se tiene que, aun cuando el Sujeto Obligado se pronunció ante la solicitud del Recurrente, dicho pronunciamiento no puede considerarse propiamente como una respuesta, pues en ningún momento atendió sustancialmente los requerimientos del solicitante, por lo cual este Instituto estima pertinente establecer si el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones necesarias para generar, administrar o poseer los documentos con los cuales pueda colmarse la pretensión del particular. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.] 


Por lo anterior, atendiendo a que el Recurrente requirió los nombres, sueldos y áreas de adscripción de los trabajadores sindicalizados y de confianza; el actual organigrama, el número de trabajadores, nombres de las personas que han trabajado por honorarios y el nombre de las asesores externos, estos últimos tres requerimientos teniendo como temporalidad la actual administración; y por último, los contratos por los servicios de artistas que se hayan celebrado en la actual administración y documento en donde conste el pago por los servicios contratados; es dable estarse lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley de la Materia, entendiendo que el derecho de acceso a la información pública implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que generen, administren o posean los órganos del Estado.

No obstante, entendiendo que los particulares no son expertos en los temas que solicitan, puede darse el caso en el que los solicitantes no conozcan la denominación de los documentos que generen, posean o administren los sujetos obligados, para tal caso resulta aplicable el Criterio 16/17 de la Segunda Época, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra establece lo siguiente:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

Resoluciones:
RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 

Consecuentemente, es posible establecer que, con el propósito de que los particulares ejerzan efectivamente su derecho de acceso a la información pública, los sujetos obligados deben poner a su disposición los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o los que obren en sus archivos por cualquier circunstancia. Lo anterior debido a que, como ya quedó establecido anteriormente, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible permanentemente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Como fundamento de lo anterior se debe contemplar el contenido de los artículos 3 fracción XI, 4, 11, 12, 18 y 19 de la Ley de Transparencia estatal, que a la letra establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
(…)

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México. 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Conforme a la interpretación del articulado anterior, la información que generen, posean o administren los sujetos obligados en ejercicio de sus facultades de derecho público será pública y accesible a los particulares, y toda vez que los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive de sus facultades, competencias y funciones, entendiendo documento como los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligado

Por tanto, respecto a los puntos 1 y 2 de la solicitud de información, se tiene que el documento que, de manera enunciativa mas no limitativa, pudiese colmar el requerimiento de Recurrente en lo relativo al nombre, sueldo y área de adscripción de los trabajadores sindicalizados y de confianza adscritos al Sujeto Obligado, es la nómina general. Ahora bien, no debe perderse de vista que el Recurrente solicito la información de los trabajadores de confianza y sindicalizados, por lo que conviene establecer que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios  en su artículo 6 establece que los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser por tiempo u obra determinados, o por tiempo indeterminado. Por tal motivo, teniendo en cuenta que el solicitante no es experto en la materia, conforme a la facultad conferida por el artículo 13 de la Ley de Transparencia estatal, este Instituto suple la deficiencia en la solicitud y establece que lo solicitado es respecto a los trabajadores generales y los de confianza que se encuentran adscritos al Sujeto Obligado.

Así, conviene citar lo establecido por el artículo 31 fracción XVIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra señala:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
(…)

Precepto legal del que se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar los recursos obtenidos de su hacienda, en los términos de la legislación aplicable, controlándola a través del Presidente y Síndico Municipal la aplicación del presupuesto de egresos otorgado anualmente a los Municipios.

Asimismo, y toda vez que la materia elemental de la solicitud de información pública, es referente al nombre, sueldo y área de adscripción de los trabajadores sindicalizados y de confianza del Municipio de Ocoyoacac, es preciso señalar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.

Como ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, así el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, señala lo siguiente:
 
Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.

Atento a lo transcrito, es que resulta dable señalar que la nómina es el listado de los trabajadores de una institución para realizar los pagos periódicos de los trabajadores, que deberá incluir las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir.

De igual forma, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos, lo siguiente:

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

En este contexto, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que todos los servidores públicos tienen derecho a recibir una remuneración irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, el cual será en función a las responsabilidades asumidas, esto es así, según lo previsto por el artículo 3 fracción XXXII, que es del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)

Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone en su penúltimo párrafo del artículo 23, que los Sujetos Obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y personas a las que entreguen recursos, atento a ello es que surge la obligación de generar la información relacionada con la nómina solicitada.

Ahora bien, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México dispone lo que se transcribe a continuación:

Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.

De igual forma, las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades Fiscalizables en el Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la integración del Informe Mensual emitidos anualmente por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, los cuales representan una herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales por parte de las Entidades Fiscalizables, en cuanto a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que nos señalan los ordenamientos legales respectivos, que entre otros destacan: la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.

Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la integración de información de nómina, el cual, se integra por documentos tales como 4.1 Nómina General del 01 al 15 del mes (Formato xls) y 4.2Nómina General del 16 al 30/31 del mes (Formato xls), correspondiente al Disco 4 de los informes mensuales correspondientes, los cuales debieron ser enviados por el Tesorero Municipal al OSFEM, en términos del artículo 2 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, acorde a lo establecido en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual y del Calendario de Obligaciones Periódicas 2018, como se muestra a continuación:
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Del modelo reproducido, se observa que contiene los rubros solicitados por el Recurrente, toda vez que se encuentra el nombre completo (14), departamento (17) y el sueldo bruto, percepciones, deducciones y sueldo neto (19, 20, 21 y 22) de los trabajadores generales y de confianza adscritos al Sujeto Obligado.

En ese contexto, se tiene que los formatos de nómina se integran con la información concerniente al pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado, siendo así, que tal formato constituye un soporte documental.

En ese sentido, se considera que el documento idóneo mediante el cual se puede satisfacer la pretensión del Recurrente es la nómina general. Ahora bien, dado que el Recurrente no estableció la temporalidad para estos requerimientos, debe entenderse que requiere la actualizada al día del ingreso de la solicitud de información, es decir al día primero de agosto de dos mil dieciocho.

Ahora bien, se debe recordar que previamente quedó establecido que el Recurrente solicitó la información de los servidores públicos generales y de confianza adscritos al Sujeto Obligado, por lo que es conveniente remitirse al Reglamento Orgánico Municipal Ocoyoacac, Estado de México, con el propósito de identificar las áreas que integran al Sujeto Obligado. Dicho ordenamiento establece en su Capítulo II, artículo 28, lo siguiente:

Artículo 28. Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, la Presidenta Municipal se auxiliará de las siguientes dependencias, Organismos Públicos Descentralizados y Autónomos:

I. Dependencias Municipales.
· Secretaría del Ayuntamiento
· Tesorería Municipal
· Dirección General de Administración
· Dirección General de Desarrollo Social
· Dirección General de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
· Dirección General de Desarrollo Económico
· Dirección General de Gobierno
· Dirección General de Servicios Públicos
· Dirección General de Seguridad Pública

II. Organismos Públicos Descentralizados Municipales: Los cuales estarán sujetos a las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables.
· Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ocoyoacac, Estado de México. (DIF-OCOYOACAC).
· Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ocoyacac, Estado de México. (IMCUFIDE-OCOYOACAC).

III. Organismo Público Autónomo Municipal: El cual estará sujeto a las leyes, reglamentos, y demás disposiciones jurídicas aplicables.
· Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.

De lo anterior se desprende que dentro de la nómina general del personal adscrito a la Administración Pública Municipal, se encuentra la Dirección General de Seguridad Pública, la cual, de acuerdo al artículo 58 del Reglamento Orgánico en cita, tiene como principal atribución proteger y preservar la seguridad ciudadana en el Municipio de Ocoyoacac, a efecto de asegurar el pleno goce de las garantías individuales, la paz, la tranquilidad y el orden público, además de prevenir la comisión de delitos. 

En este orden de ideas, es procedente ordenar al Sujeto Obligado a realizar la entrega del documento en el que conste el nombre, sueldo y área de adscripción de los trabajadores generales y de confianza adscritos al municipio, correspondiente al mes de julio de dos mil dieciocho.

Por lo anterior, la información relativa a esa Dirección General de Seguridad Pública, a fin de salvaguardar la información de los servidores públicos que prestan sus servicios en la misma, los datos correspondientes al personal adscrito a esta área deberán ser entregados de forma disociada, con el objeto de no identificar al servidor público con su cargo y sueldo, tal y como se establece en el artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

En segundo término, el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le entregara el organigrama actual. Dado que el Sujeto Obligado archivó la solicitud como concluida, no se dio la respuesta debida a lo requerido por el particular, por lo cual es conveniente reproducir lo dispuesto en los artículos 77 y 92 fracción II de la Ley de Transparencia local, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 77. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional y el Instituto emitirán los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma. 

La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de generarla, así como la fecha de su última actualización.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
(…)

Así, se tiene que la Ley de la Materia establece que la información correspondiente a las obligaciones de transparencia deben actualizarse cada tres meses y, entre las obligaciones de transparencia común, se ordena poner a disposición del público la estructura orgánica del sujeto obligado correspondiente. Por tanto, es notorio el hecho de que le Sujeto Obligado está constreñido a contar con la información solicitada por el particular, por lo cual es procedente ordenar al Sujeto Obligado a entregar al particular el documento en el que conste su organigrama actualizado al día de ingreso de la solicitud de información.

Tocante a lo solicitado en los puntos 4, 5 y 6 relativo al número de trabajadores que han laborado para el Sujeto Obligado desde el año dos mil dieciséis, dos mil diecisiete y dos mil dieciocho, entendiendo este último año como el periodo comprendido del primero de enero al primero de agosto del año en curso, así como el nombre de los trabajadores por honorarios y asesores externos que han sido contratados por el Sujeto Obligado durante el mismo periodo; al respecto, este Instituto considera que es conveniente atender conjuntamente los puntos referidos a fin de colmar las pretensiones del solicitante; derivado de esto, se estima que la solicitud realizada por el particular puede ser colmada de manera enunciativa, más no limitativa, mediante la entrega de la plantilla de personal. 
 
En tal virtud, es de destacar que en la Legislación del Estado de México no existe precepto alguno que conceptualice la plantilla de personal; sin embargo, la norma mexicana para la igualdad laboral entre hombres y mujeres número NMX-R-025-SCFI-2009 la define de manera textual como “todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato con el que cuentan, incluidas las subcontratadas.” 

Ahora bien, por analogía el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios emitió el Manual del Procedimiento Operativo de Control de Plantilla de Personal la define como el “documento autorizado por el Gobierno del Estado de México, el cual contiene el número de plazas autorizadas por puestos, categorías, unidades de adscripción, percepciones brutas mensuales y datos personales del servidor público, así como tipo de relación laboral (sindicalizado o confianza).” (Sic)

[bookmark: _GoBack]Conforme a lo anterior, se advierte que la plantilla de personal es el documento del que se puede advertir entre otras cosas, el número de trabajadores en los años solicitados, así como el nombre de los trabajadores que hayan sido contratados por honorarios y los asesores externos, pues se considera que en dicho documento se contempla a “todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato con el que cuentan, incluidas las subcontratadas”. No obstante, si en la plantilla de personal se encontrara información del personal de la Dirección General de Seguridad Pública, a esta se le dará el mismo tratamiento que quedó establecido anteriormente.

Asimismo, se debe resaltar que la Ley de Trasparencia local en el ya referido artículo 92 fracción XI[footnoteRef:3] dispone que es una obligación de los sujetos obligados el dar a conocer las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación, por lo que resulta evidente que el Sujeto Obligado debe contar con la información requerida respectos a los puntos 4, 5 y 6 de la solicitud de información. [3:  Artículo 92. (…)
XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación; 
(…)] 


Respecto al punto 7 de los requerimientos del Recurrente, se deber recordar que ante la solicitud de aclaración del Sujeto Obligado, el particular refirió que por artista se debe entender a la persona que actúa profesionalmente en un artículo teatral, cinematográfico, circense, etcétera; o bien a la persona que practica alguna de las bellas artes, en especial se dedica a cultura, por lo cual es posible establecer que el Recurrente se refiere a las personas o grupos contratados por el Sujeto Obligado para presentar algún tipo de espectáculo en los diversos eventos organizados por el mismo.

Por lo anterior, es conveniente establecer que el Sujeto Obligado cuenta con las unidades administrativas facultadas para la contratación de servicios, de acuerdo a lo establecido por su Reglamento Orgánico en sus artículos 37 fracción CXXII, CXXIII, CXXVI y XXII, 39, 44 fracción CLXIX, los cuales establecen lo siguiente:

ARTÍCULO 37.- A la Dirección de Administración le corresponde planear y administrar los recursos humanos, materiales y los servicios de la Administración Pública Municipal, cuyas facultades son las siguientes:
(…)
CXXII. Programar, organizar, integrar, dirigir, controlar y ejecutar las licitaciones públicas, invitaciones restringidas y las adjudicaciones directas que se requieran para la adquisición y arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios que soliciten las áreas de acuerdo a los requisitos establecidos en las diversas disposiciones legales aplicables.
CXXIII. Integrar y actualizar el catálogo de proveedores y prestadores de servicios.
(…)
CXXVI. Suscribir contratos de adquisiciones de bienes muebles y servicios en términos de lo dispuesto en el correspondiente acuerdo delegatorio de facultades.
XXII. Organizar y proveer los servicios generales que requieran las distintas áreas que conforman la Administración Pública.
(…)

ARTÍCULO 39.- La Dirección General de Desarrollo Social es la dependencia encargada de planear, coordinar, dirigir y evaluar la política e infraestructura social municipal, incluyendo como tal, la salud, educación y cultura, apoyando la gestión de los gobiernos Federal y Estatal en lo todo lo relativo a la satisfacción de las necesidades de los habitantes del municipio y de manera especial de los grupos vulnerables de Ocoyoacac.

ARTÍCULO 44.- En materia de Cultura tiene las siguientes facultades:
(…)
CLXIX. Llevar a cabo concursos, festivales y eventos culturales que promuevan la cultura, por si o en colaboración con las autoridades de los tres ámbitos de gobierno.

Del articulado anterior se tiene que el Sujeto Obligado tiene entre sus unidades administrativas a la Dirección de Administración, la cual es la facultada para programar, organizar, controlar y ejecutar la licitaciones públicas, invitaciones restringidas y las adjudicaciones directas; integrar el catálogo de proveedores y prestadores de servicios; para suscribir contratos de servicios y para organizar y proveer los servicios generales que requieran las distintas áreas que conforman la administración pública. Por otra parte, la Dirección General de Desarrollo Social tiene entre sus facultades planear, coordinar, dirigir y evaluar la política e infraestructura en materia de cultura, además de llevar a cabo concursos, festivales y eventos culturales que promuevan la cultura, por sí o en colaboración con las autoridades de los tres ámbitos de gobierno. Dichas unidades administrativas, de acuerdo a lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Ley de Trasparencia estatal, están obligadas a documentar todo acto que derive de sus facultades, por lo que dicha información se presume que existe por referirse a las facultades, competencias y funciones que le son otorgadas.

Así las cosas, se puede advertir que el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fueron proporcionaron los contratos con las personas o agrupaciones que hayan sido contratadas por el Sujeto Obligado para presentar espectáculos en los diversos eventos organizados por dicho Sujeto durante la administración 2016-2018; incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el derecho de acceso a la información se define como la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública.

Consecuentemente, no es posible tener por satisfecho el derecho de acceso a la información del hoy Recurrente en virtud de que en primer término es preciso referir que estamos ante el escenario de documentos los cuales son considerados públicos, es decir, la naturaleza de los contratos y de los asuntos que se traten en éstos son así, es entonces debe contar en su poder, sirve de referencia los artículos 1, 2, 5 y 6 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México que a continuación se trascriben:

Artículo 1. La presente Ley, es de orden público e interés social y tiene por objeto normar y regular la administración de documentos administrativos e históricos de las autoridades del Estado y los municipios en el ámbito de su competencia. Se entiende por documento, cualquier objeto o archivo electrónico o de cualquier otra tecnología existente que pueda dar constancia de un hecho.

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por Administración de Documentos:
 
a) Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los documentos existentes en los Archivos Administrativos e Históricos de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares y en su caso, los que posean particulares.
b) Los actos que se realicen para generar, recibir, mantener, custodiar, reconstruir, depurar o destruir Documentos Administrativos o Históricos, que por su importancia sean fuentes esenciales de información acerca del pasado y presente de la vida institucional del Estado.

Artículo 3.- Los sujetos públicos encargados de realizar los actos a que se refiere el artículo anterior, son los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares. Los usuarios, son aquellas personas, que reciben el beneficio del uso temporal y controlado de los Documentos que obran en los Archivos.

Artículo 5.- El servidor público, encargado de recibir documentos, los registrará en el acto de su recepción, indicando el destino que deba darse a cada uno.

Artículo 6.- Los usuarios tendrán acceso a la información de los documentos, conforme a lo dispuesto por la ley de la materia.

De los preceptos jurídicos invocados con anterioridad se desprende que la Ley que regula los documentos en el Estado indica que es de orden público e interés social, es decir, tiene efectos frente a todos (erga omnes), lo que implica que a todas aquellas autoridades que estén en el territorio mexiquense les aplica la Ley en cuestión tratándose en materia de documentos, asimismo como lo es el Sujeto Obligado, juega un papel de autoridad administrativa, es decir, se configura el hecho de que estamos ante una dependencia que realiza actos de autoridad y que estos mismos se deben documentar como la Ley de la materia lo señala.

En ese orden de ideas, se considera que el Sujeto Obligado tiene la obligación de contar con la información solicitada debido a que forma parte de las obligaciones comunes que se señalan en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en razón del siguiente razonamiento: 

Los artículos 43, 48 fracción I y 49, dela Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, estipulan los procedimientos para la adquisición de bienes o servicios, a través de diversas modalidades, como se señala a continuación:

DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACIÓN PÚBLICA

Artículo 43.- La Secretaría, las entidades, tribunales administrativos y los ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las modalidades de invitación restringida y adjudicación directa

En todo caso, se invitará, o adjudicará de manera directa, a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características y magnitud de las adquisiciones.
(…)
Artículo 48.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles y contratar servicios, mediante adjudicación directa, cuando:

I. La adquisición o el servicio sólo puedan realizarse con una determinada persona, por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, registros, marcas específicas, derechos de autor u otros derechos exclusivos.
(…)
Artículo 49.- El procedimiento de adjudicación directa se substanciará con arreglo a el reglamento de esta Ley.

Asimismo, el Reglamento de la Ley en comento establece las bases mediante las cuales, se deberá celebrar el contrato pedido en los términos establecidos por la Ley, de conformidad con los artículos 92, 94 y 95, como se indica a continuación: 

“Artículo 92.- Para los procedimientos de adjudicación directa cuyo importe de la operación no rebase los montos establecidos en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado en el ejercicio correspondiente y, cuyo importe sea superior al monto determinado para el fondo fijo de caja; se deberá celebrar contrato pedido, sin que sea necesario observar las disposiciones de los demás artículos de esta Sección.
(…)
En el caso de los municipios, las cotizaciones deberán obtenerse a través de sus áreas de administración.

Artículo 94.- En el procedimiento de adjudicación directa se observará lo siguiente:

I. Las adquisiciones de bienes y la contratación de servicios, se efectuaran previa dictaminación del comité, a excepción de los casos previstos en las fracciones IV, VII, IX y XI del artículo 48 de la Ley; las contrataciones que se realicen con fundamento en las fracciones IV y VII, deberán corresponder a lo estrictamente necesario para atender la eventualidad o urgencia y no deberán observar ninguna otra formalidad más que la suscripción del contrato respectivo.
II. Se considerará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda adquirir o contratar, pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes;
III. La solicitud de participación contendrá, como mínimo, la descripción y cantidad de los bienes o servicios requeridos, lugar, plazo de entrega o duración del servicio y forma de pago;
IV. La solicitud de participación deberá señalar el día, hora y lugar en que tendrá verificativo el acto de presentación y apertura de ofertas;
V. Atendiendo a la naturaleza de los bienes o servicios, la convocante podrá optar entre celebrar o no junta de aclaraciones, en términos de lo dispuesto por este Reglamento;
VI. El servidor público designado por la convocante será el responsable de llevar a cabo el acto de presentación y apertura de propuestas;
VII. Se observarán, en lo conducente, las disposiciones relativas a la contraoferta; y
VIII. El comité será responsable de emitir el dictamen de adjudicación que servirá de base para el fallo de adjudicación; correspondiendo a la convocante emitir dicho fallo, quien lo hará del conocimiento de los licitantes.

Los actos referidos en los incisos anteriores deberán documentarse en el acta correspondiente y publicarse en el sistema COMPRAMEX.

Artículo 95.- En los procedimientos de adjudicación directa, previa dictaminación del Comité respectivo, la convocante podrá adjudicar el contrato al oferente que reúna el mayor número de requisitos solicitados.”

De los preceptos legales citados con anterioridad se advierte que establecen como una obligación del Sujeto Obligado el de formalizar mediante contrato pedido, a través de sus áreas de administración y deberán documentarse en el acta correspondiente y publicarse en el sistema COMPRAMEX, como excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de bienes, enajenación o arrendamiento de bienes, o la contratación de servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes, arrendador, comprador o prestador del servicio, con base en las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

Fortaleciendo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 y 160 de la Ley de la Materia, señala lo siguiente: 

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”.

Siguiendo con lo referente a la fundamentación de la solicitud, se precisa que de igual manera la información solicitada, las fracciones XXIX, XXXI y XXXVI del artículo 92 de la multicitada Ley, estipulan las obligaciones de transparencia comunes, que a la letra indica:
Capítulo II De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante;
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3) La autorización del ejercicio de la opción;
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;
10) El convenio de terminación; y
11) El finiquito.
 (…)
XXXI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o jurídicas colectivas, a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; 
(…)
XXXVI. Padrón de proveedores y contratistas;
(…)
Por lo anterior, toda vez que ha quedado establecida la facultad del Sujeto Obligado para realizar contrataciones de servicios mediante licitación pública o adjudicación directa, de personas o grupos que presenten espectáculos artísticos en los eventos organizados por el Sujeto Obligado; por lo que es procedente ordenar al Sujeto Obligado a entregar los referidos contratos así como el documento en el que conste el pago realizado a dichos proveedores.

Por último, no pasa desapercibido a este Instituto que el Recurrente, al momento de interponer el presente recurso de revisión, manifestó como razones o motivos de inconformidad el hecho de desconocer el presupuesto ejercido para la contratación de artistas, así como lo gastado en eventos organizados y ejecutados por el Sujeto Obligado. Ante dichos cuestionamientos, se advierte que el Recurrente pretendió ampliar su solicitud de información al solicitar los anteriormente referido, pues estos requerimientos no fueron planteados en la solicitud de información primigenia, lo que constituye, a consideración de este Órgano Garante, una petición adicional o plus petitio; esto es, que se adhiere información que no había sido solicitada; por tanto, dichas manifestaciones, al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad, devienen infundadas, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante el Sujeto Obligado al momento de realizar su solicitud de información, resulta injustificado examinar tales argumentos pues éstas no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas. 

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE.

Por dicho motivo, no es procedente ordenar la entrega del documento en el que conste el presupuesto ejercido para la contratación de artistas ni en el que conste el monto gastado en eventos organizados y ejecutados por el Sujeto Obligado, pues estos requerimientos no fueron planteados en la solicitud de información original.

Por otra parte, no pasa inadvertido para esta Ponencia Resolutora la indebida conclusión de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado y, por ende el no proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, lo que, en estricto sentido, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, si bien, la imposición de medidas de apremio al Sujeto Obligado, no es materia del presente medio de impugnación, también lo es que, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 fracción X de la Ley de la materia, se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente.

En conclusión, este Órgano Garante estima que los motivos de inconformidad son parcialmente fundados, por lo que resulta procedente revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega del documento en el que conste el nombre, sueldo y área de adscripción de los servidores públicos generales y de confianza adscritos al Sujeto Obligado, actualizada al primero de agosto del presente año, pudiendo ser dicho documento la nómina general generada en el mes de julio de dos mil dieciocho; así como el organigrama actualizado; el documento en el que se observe el número de trabajadores, y el nombre de los servidores públicos contratados por honorarios y de los asesores externo, correspondiente al periodo comprendido entre el primero de enero de dos mil dieciséis al primero de agosto de dos mil dieciocho, pudiendo ser dicho documento la plantilla de personal; por último la entrega de los contratos celebrados con las personas o agrupaciones que hayan presentado algún espectáculo artístico en los eventos organizados por el Sujeto Obligado durante la presente administración; todo lo anterior en versión pública de ser necesario.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Por lo anteriormente expuesto, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hecho valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que atienda la solicitud de información número 00047/OCOYOAC/IP/2018 y haga entrega al Recurrente, vía SAIMEX, la versión pública de ser procedente, de los documentos en los que conste lo siguiente:

· Nombre, sueldo y área de adscripción de los trabajadores generales y de confianza correspondiente al mes de julio de dos mil dieciocho.
· Estructura orgánica actual del Sujeto Obligado.
· Número de trabajadores, y nombre de los servidores públicos contratados por honorarios y de los asesores externos que hayan laborado para el Sujeto Obligado en el periodo comprendido del primero de enero de dos mil dieciséis al primero de agosto de dos mil dieciocho.
· Contratos celebrados con personas o agrupaciones que hayan presentado espectáculos artísticos en los eventos organizados por el Sujeto Obligado, así como el documento en el que conste el pago a dichas personas; ambos durante el periodo comprendido del primero de enero de dos mil dieciséis al primero de agosto de dos mil dieciocho. 

Como sustento de la versión pública se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro de los documentos respectivos y se ponga a disposición de la Recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03275/INFOEM/IP/RR/2018.
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Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley Organica
Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México,
Presupuesto de Egresos del Estado de México y Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Pablicas del Gobiemno y Municipios.

El contenido de los lineamientos esta dividido en: la presentacion, el objetivo, el marco
legal de actuacién, las disposiciones generales, las disposiciones especificas y la
integracion del informe mensual, donde se detalla la informacion de los 6 discos que se
deberan entregar mensualmente a esta dependencia y dos discos adicionales en el mes.
de enero, dentro de los 20 dias posteriores al término del mes correspondiente, conforme
alo siguiente:

Disco 1. Informacién Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema
Electrénico Auditor (Archivos txt).

Disco 2 Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion de
Predio y Agua.

Disco 3.- Informacion de Obra.
Disco 4.- Informacion de Nomina.

Disco 5.- Imégenes Digitalizadas.

Disco 6.- Informacion de Evaluacion de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).
Disco 7.- Programa anual de Adquisiciones.

Disco 8.- Programa anual de Obra Pbiica.

Finalmente, los lineamientos incluyen la directriz de favorecer la armonizacién contable,
sefialada en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, consistente en privilegiar la
contabilidad patrimonial y presupuestal

de Fiscalizacion e Integracién de Cuenta Publica
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OBJETIVO

Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las especificaciones necesarias
que las entidades fiscalizables deben cumpiir para la elaboracion y presentacion de los
informes mensuales 2018.
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LIC. GAMALIEL IBARRA CONTRERAS

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION

PRESENTE:

Sirva este medio para enviarle un cordial saludo y en respuesta a la solicitud turada con
numero de folio 00047/0COYOACHPI2018, presentada a través del Sistema de Acceso &
Ia Informacién Mexiquense (SAIMEX) Donde se solicita *Los contratos de artistas que han
dado su servicio a la actual administracion donde se muestre el pago por dichos servicio

Me permito comunicar a usted lo siguiente:

La informacién solicitada no es ciara y precisa, por Io que no se entiende a que se refiere
con “ARTISTAS" por consecuente, ‘solicito sea concreta la pregunta para poder dar
seguimiento a la informacion solicitads,

Sin més por el momento agradezco la atencion prestada, quedando a sus apreciables
érdenes para cualquier duda o aclaracién
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